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RESUMEN 

 
La digitalización de los servicios de salud es uno de los grandes avances de la 

tecnología para contribuir al acceso a los servicios de salud de los Colombianos, existe 

una brecha en la población adulta mayor debido a la falta de competencias digitales, 

para ello se busca conocer la percepción de esta población y así conocer la principal 

problemática por el cual se quejan en una Institución Municipal de Ibagué, recopilando 

información del Ministerio de Salud y Protección Social y diferentes estudios que 

permiten conocer las características especiales de los adultos mayores. 

Palabras clave: Digitalización, servicio de salud, adulto mayor, percepción, acceso, 

queja. 

ABSTRACT 

 
The digitalization of health services is one of the great advances in technology to con-

tribute to access to health services for Colombians, there is a gap in the older adult pop-

ulation due to the lack of digital skills, for this it is sought to know the perception of this 

population and thus know the main problem for which they complain in a Municipal Insti-

tution of Ibagué, compiling information from the Ministry of Health and Social Protection 

and different studies that allow knowing the special characteristics of older adults. 

Keywords: Digitization, health service, older adults, perception, access, complaint. 
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PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

Antecedentes del problema 
 

Cuando se habla de la cuarta revolución industrial se hace referencia al ingreso 

de la tecnología en todas las áreas de la vida y en todos los campos de los gobiernos a 

nivel mundial, unos con mayor acogida que otros. Tiene la ventaja de elevar los niveles 

de ingresos globales, y también, de mejorar la calidad de vida de las personas. Los 

benefactores han sido consumidores que han accedido al mundo digital. Colombia se 

hace participe al establecer políticas que reglamentan el uso de las nuevas tecnologías 

tanto para instituciones públicas y privadas en pro de garantizar el cumplimiento de los 

derechos de sus ciudadanos, y avanzar en la velocidad que lo permiten los recursos y 

la gobernabilidad del país (Schwab, 2020). 

 

En cuanto a la adaptabilidad de las tecnologías digitales en Colombia para 

contribuir al acceso a los servicios de salud por parte de los ciudadanos, se ve reflejada 

una parte en la implementación de normatividad desde el año 2012 hasta la actualidad 

en cuanto a la reducción de tramites innecesarios, donde se la generación de 

autorizaciones, programación de citas, suministro de medicamentos, prohibición de la 

exigencia de carne de afiliación, solicitud de copia de la historia clínica;  entre otros 

trámites, que se encuentran alineados al Plan Nacional de desarrollo 2018-2022 donde 

la prioridad va encaminada a la equidad donde se encuentra el pacto por la 

transformación digital en Colombia donde se encuentra la inclusión digital de todos los 



7 
 

colombianos. (normatividad decreto ley 019 de 2012- decreto 2106 de 2019-ley 2052 

de 2020).  

 

Las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) son el conjunto de 

una serie de herramientas informáticas que se configuran indispensables para el 

desarrollo de un país y cobran gran importancia en diferentes áreas como la salud, 

donde se han convertido en el canal para el acceso a diferentes servicios que requieren 

los ciudadanos desde el inicio del círculo de atención en todos los ciclos de vida y en 

todos los procesos de salud y enfermedad, para ello se requiere de un ingrediente 

importantísimo y es el hecho que las personas comprendan y se adapten a las 

tecnologías emergentes dando lugar a una sociedad del conocimiento (SC), y de esta 

manera reducir las barreras de acceso en la utilización de los servicios de salud 

(Ministerio de Comunicaciones, 2008). 

 

Ante la pandemia por COVID-19 que inició desde el 2019 en China, se evidenció 

la importancia que cobran las TIC en medio de las sociedades a nivel mundial, donde la 

tecnología se impuso de manera exponencial ante el confinamiento obligado de las 

personas y familias, recobrando protagonismo las herramientas tecnológicas para tener 

acceso desde los alimentos hasta los servicios de salud entre otros servicios 

necesarios para llevar una vida digna, y donde los grandes protagonistas fueron la 

telemedicina y el teletrabajo. Por otra parte, las afectaciones que se presentaron por el 

confinamiento se clasifican conforme a los ciclos de vida y en el caso de los adultos 
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mayores tema que atañe particularmente, se evidencia la necesidad que la población 

adulta se pueda mantener a la vanguardia de las actualizaciones tecnológicas y su 

adherencia con el objeto de evitar el aumento de la brecha generacional, es claro que 

la población adulta mayor cuentas con características físicas, intelectuales y psíquicas 

reducidas que juegan en contra, y que hacen que dependan de un tercero para el 

manejo de las tecnologías (Garcia, 2020). 

 

Planteamiento Del Problema 
 

Es así, como se introduce el tema de la brecha digital en la población adulta 

mayor en cuanto a los trámites administrativos digitales que deben realizar para el 

acceso a los servicios de salud en cada una de las EAPB en las que se encuentran 

afiliados, teniendo en cuenta, que cuando se habla de brecha digital, según el 

Ministerio de tecnologías de la información y las comunicaciones, no solo se refiere a 

las diferencias socioeconómicas para el acceso a las TIC, sino que también a las 

capacidades con la que cuenta un individuo para el manejo de las mismas. Y es así 

como cobra gran importancia el abordaje mediático que acarrea el tema, pues de lo 

contrario se traduce en barreras de acceso a los servicios de salud para la población 

objeto por no contar con las competencias digitales necesarias para el manejo 

autónomo de las TIC disponibles, anudado a la falta de una red de apoyo familiar o 

social necesarias para el goce de atenciones en salud oportunas y sin tropiezos 

administrativos.  

 



9 
 

Dentro del Plan Nacional de TIC 2008-2019 se establece el énfasis que se debe 

ejecutar en la educación con el uso de las tecnologías en las instituciones de educación 

de formación del personal de la salud, lo cual, se configura en la inclusión de personas 

jóvenes, que cuentan en su mayoría con las capacidades necesarias para adherirse a 

la medios tecnológicos, pero ¿dónde queda el abordaje a la población adulta mayor?, 

pues se contribuye al aumento de la brecha generacional y al aislamiento social para 

los casos donde los individuos no cuenta con una buena red de apoyo familiar que 

pueda apoyar los tramites digitales necesarios para el acceso a los servicios de salud. 

Sim embargo, dentro del Plan TIC 2018-2022 “El futuro digital es de todos” se 

evidencia la apuesta que se hace frente al cierre acelerado de la brecha digital, con sus 

cuatro ejes, enfocados en la inclusión social digital en su segundo eje y su tercer eje, 

donde se le apuesta a los ciudadanos y hogares empoderados del entorno digital 

(Ministerio de Comunicaciones, 2018). 

 

Durante los últimos años en Colombia las EAPB han impulsado la digitalización 

de los servicios de salud para facilitar los trámites que deben realizar sus afiliados para 

acceder a algún tipo de atención en cumplimiento de la normatividad emergente, y en 

la búsqueda constante del acceso a la atención en salud de una manera rápida, 

cómoda y efectiva; en grupos poblacionales como son los adultos mayores no cuentan 

con los equipos de tecnología, red familiar o social que los apoyen para los tramites 

virtuales para que puedan acceder a la atención en salud, lo que lleva a que se sientan 

frustrados e imposibilitados para el acceso a la salud como derecho fundamental al que 
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son acreedores, además de tener en cuenta que esta población es vulnerable por sus 

condiciones físicas, mentales y de salud (Benavides y Chipana, 2021). 

 

Pregunta de investigación 
 

¿Cuál es la percepción de los adultos mayores que asisten a la Secretaría de 

Salud Municipal de Ibagué a interponer quejas frente a la digitalización de los servicios 

de salud durante los meses octubre y noviembre 2022?  
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OBJETIVOS 

 

Objetivo general 
 

• Conocer la percepción que tienen los adultos mayores que asisten a la 

Secretaría de Salud Municipal de Ibagué a interponer quejas, frente a la 

digitalización de los servicios de salud de su EAPB durante los meses de 

octubre y noviembre 2022.  

Objetivos específicos 
 

• Determinar, validar y aplicar la herramienta para la recolección de los datos. 

• Categorizar las percepciones manifestadas por la población objeto.  

• Generar las conclusiones frente a las percepciones referidas de los sujetos 

entrevistados, frente a los trámites administrativos digitales de su EAPB. 
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JUSTIFICACIÓN 

 

Conveniencia de la Investigación 

 
Una persona colombiana es considerada un adulto mayor a partir de los 60 años de 

edad, sin embargo, siguen siendo consideradas personas socialmente activas, quienes 

son objetos de derechos y deberes, garantías y responsabilidades de sí mismos, su 

familia y sociedad. Por otra parte, conforme a lo hallazgos en el Censo del DANE 2018, 

para el año 2019 el 13,2% de los colombianos correspondían a personas adultas 

mayores. (Ministerio de Salud, 2020).  

 

El envejecimiento humano, según Fernández (2000), es considerado un proceso que 

se presenta de manera gradual, en varias dimensiones, que no es homogéneo, con 

características propias, las cuales nos son reversibles; los cambios que presenta el 

adulto mayor  no es considerado un proceso fácil, pues acarrea tanto cambios 

biológicos, fisiológicos y psicosociales, que se encuentran en interacción continua con 

la vida social al estar inmersos en un entorno con una economía, cultura y ecología 

propia  de cada comunidad, durante el transcurso del tiempo (DANE, 2021). 

Los nuevos modelos de comunicación tecnológica actualmente son indispensables 

para el desarrollo de muchas actividades inmersas en las áreas del ser humano, es una 

era digital que se ha integrado entre nosotros, genera miedos, y al tiempo se convierte 

en una gran alternativa para las industrias Las Tecnologías de la Información y de la 

Comunicación representan un desarrollo tecnológico creaod para transmitir la 



13 
 

información y enviarla a diferentes destinos; incluyendo una variedad de soluciones, y 

en la actualidad el uso de esta herramienta va en crecimiento exponencial con el uso 

del Internet a nivel mundial (Sevilla, 2015). 

 

Por otra parte, el  distanciamiento social ocasionado por la pandemia por Covid-19, 

causó la aceleración del proceso de transformación digital, servicios de salud prestados 

por medio de la telemedicina y la creación de las plataformas digitales por parte de las 

EAPB para los tramites en salud, y ante este crecimiento acelerado de la tecnología y 

su uso en diferentes área de desarrollo humano ha surgido el término de “Brecha 

Digital” que representa las diferencias entre los distintos grupos sociales que quedan 

rezagados a la hora de utilizar las nuevas tecnologías y que es evidente en la población 

adulta mayor por su analfabetismo digital.  

 

En cada Departamento y ciudad existen instituciones que dirigen, coordinan, evalúan 

y controlan el Sistema General de Seguridad Social en Salud en todos sus campos de 

acción garantizando que la población pueda acceder a los servicios de salud y en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución Política, y normatividad vigente que 

rige en Colombia con el objetivo de garantizar los derechos en salud, con criterios de 

equidad, solidaridad y ética (Hospital Digital, 2020). 

 

Debido a esta problemática nace la necesidad de implementar un instrumento para 

conocer la percepción de los adultos mayores frente a la digitalización de los servicios 
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de salud, que permita identificar la brecha digital existente en esta población 

ibaguereña brindando datos  para entes territoriales como la Secretaría de Salud 

Municipal para la toma decisiones a futuro generando estrategias de capacitación, 

acompañamiento del proceso de adopción de las nuevas tecnologías para mejorar la 

oportunidad en el acceso a los servicios de salud que se ve distorsionada por esta 

problemática (Fuerte, 2020). 

MARCO TEÓRICO 

 

Envejecimiento 
 

Es considerado como el resultado de un deterioro de la funcionalidad de las células 

del cuerpo dados por el tiempo, y como resultado se presenta el descenso tanto de las 

capacidades físicas como mentales del ser humano en esta etapa, aumentando el 

riesgo de enfermar como su último ciclo vital; por otra parte, como afirma (Organizacion 

mundial de la salud, 2021, pág. 1), el envejecimiento se vive de acuerdo al entorno 

donde se desarrolla cada ser humano, los factores externos cobran gran importancia 

en estos cambios, haciendo que sea una vivencia totalmente individual no  lineal o 

uniforme a nivel general sino dependen en gran parte del entorno familiar, las 

costumbres, el ambiente físico y la sociedad en el que se encuentra inmerso cada 

individuo.  

 

Los cambios que se presentan en la etapa del adulto mayor van desde los físicos 

cuando se disminuye la agudez visual, auditiva, gusto y olfato, reducción de la masa 
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muscular, fragilidad ósea, perdida de la flexibilidad , marcha lenta, a nivel nervioso 

lentitud en los procesos cognitivos y respuestas mentales; éstos cambios llevan a la 

dependencia de terceros para el pleno desarrollo de sus actividades y vida cotidiana; 

además de esto se presenta una reducción paulatina de la actividad social, lazos 

sociales, laborales y su participación activa dentro de la sociedad, haciendo que los 

adultos mayores deban recibir apoyo instrumental (bienes materiales y servicios), 

apoyo emocional (amado, respetado, valorado e integrado), apoyo de estima 

(comunicación asertiva), apoyo informativo (resolución de problemas), y compañía 

social especialmente de carácter lúdico. Todos estos cambios llevan a las personas a 

un estado de transición en donde el apoyo externo es primordial para que el pleno goce 

de la vida en esta etapa, por lo tanto, “las consecuencias del estrés serán menores y la 

resistencia a la enfermedad mayor, si existen relaciones sociales de apoyo” (El proceso 

de envejecimiento, 2021, pág. 3).  

 

El Ministerio de Salud de Colombia determina que la vejez es una etapa que no se 

caracteriza por llevar una continuidad y que además es un proceso dinámico al cumplir 

con una fases esperadas, pero que para poderla entender hay que tener dos factores 

fundamentales en cuenta como son el contexto de cada adulto mayor y sus vivencias a 

lo largo del tiempo; dicho lo anterior  para comprender el envejecimiento se debe tener 

en cuenta al individuo como tal, no se puede generalizar debido a que cada persona 

cuenta con un ambiente y unas experiencias diferentes a la de los demás a lo largo de 

su vida. Por lo tanto, se habla que esta etapa es el cumulo de todas las vivencias que 
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se han tenido a lo largo de la existencia con todo lo que rodea a ser humano, teniendo 

en cuenta a las familias, metas, derrotas, perdidas, alegrías, sueños, participación 

dentro de la sociedad etc., todo lo anterior dentro del marco de la identidad de género. 

En conclusión, la vejez se puede expresar como la etapa en la que está representada 

el ascenso y el descenso de un ser humano; Y desde el aspecto social el adulto mayor 

es acreedor a derechos, con participación dentro de la sociedad, pero también con 

responsabilidades tanto individuales como colectivas (Ministerio de salud, 2008). 

 

En Colombia el adulto mayor se configura como una persona de especial protección 

constitucional, derivando de esto un gran volumen de responsabilidades y deberes 

públicos, y de esta manera poder garantizar el cumplimiento a cabalidad de sus 

derechos como el colectivo que representan y que va en ascenso debido a los cambios 

poblacionales.  

 

A nivel mundial se plantea un tiempo de envejecimiento saludable en el periodo 

estimado desde el 2020 hasta el 2030, y es por ello que conforme a las estadísticas 

expuestas para Colombia, tenemos que según la proyección poblacional realizada por 

el (DANE, 2021, pág. 8) en la pirámide poblacional se estimó que el 13,9 % 

corresponde a la población adulta mayor del total de habitantes en Colombia, donde el 

77,3% residen en la cabeceras municipales mientras que el 22,7% residen en zona 

rural y en donde el departamento del Tolima ocupa el cuarto lugar con la mayor 

concentración de personas adultas en el país con un 17,6% y el octavo lugar para las 
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personas adultas con 60 años o más que viven solas con un 20,2%. A si mismo según 

la Encuesta de Calidad de Vida para el año 2020 el 12,6% de los adultos mayores no 

saben leer ni escribir, su nivel educativo se concentra hasta la primaria donde alcanza 

un 47,6% para los hombres y un 48,5% para las mujeres, en cuanto al uso de las TIC 

específicamente el uso del internet en cualquier lugar solo el 36,3% hacen uso de ella 

siendo el menor porcentaje con respecto a los demás grupos de edad, en contraste el 

63,7% de los que no usan el internet el 60,5% no saben usarlo y 26,8% no lo 

consideran necesario.  Por último, el 45,5% de las personas que fueron diagnosticas 

con alguna enfermedad crónica corresponde a las personas de 60 años y más; y frente 

a alguna condición de discapacidad el 55,8% corresponde a problemas de la visión, y 

el 40,7% con problemas con movimientos del cuerpo que les limita el desplazamiento. 

De las personas encuestadas que se encontraban ocupadas el 55,1% se encuentran 

afiliados al régimen subsidiado, mientras que el 40,7% están afiliados al régimen 

contributivo (DANE, 2021, pág. 8).  

 

Más allá del envejecimiento mental y pocas capacidades mentales con el que cuenta 

un adulto mayor para la asimilación del uso de nuevas tecnologías se encuentra que en 

esta etapa de la vida se puede envejecer cronológicamente, pero mantener en perfecto 

estado las condiciones mentales para el desarrollo de sus habilidades, no se puede 

hablar de la perdida de las facultades mentales o retraso de ellas como un estado 

normal sujeto al ciclo de vida, y si se ven menguadas las capacidades mentales en un 

adulto mayor se estaría hablando de enfermedad conforme a la convergencia de otras 
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enfermedades metabólicas presentes que logran afectar el sistema neurológico de 

estas personas, es decir, que se podría hablar que la competencias digitales que logra 

determinar o alcanzar el adulto mayor se encontraría ligado a la estimulación del 

entorno donde se encuentra este y el apoyo recibido por terceros como su familia, 

comunidad y el mismo estado (Torrades, 2004).  

 

Competencias digitales 
 

Por lo anterior, es necesario hablar de las competencias digitales,  el Ministerio de 

Educación Español definen la competencia digital cuando una persona hace uso de las 

tecnologías de la información actuales de manera creativa, critica y segura; haciéndola 

útil para el logro de metas en el trabajo, el aprendizaje, el tiempo libre, además esto se 

traduce en participación social, pero para su pleno desarrollo se requiere de unos 

conocimientos en donde intervienen la percepción de nuestros sentidos siendo el 

individuo capaz de hacer un uso constante de estos recursos tecnológicos que han sido 

creados con el fin de solucionar diversos problemas reales de la vida diaria de un modo 

eficiente, así como también aportar a la necesidad de creación de nuevas tecnológicas. 

Además, cada persona debe crear sus competencias digitales adaptadas a las propias 

necesidades y dependerá de la apropiación y adaptación que cada persona le imponga 

al desarrollo de las habilidades en el manejo de las tecnologías. (Ministerio de 

Educación y Formación Profesional, 2001).  
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Al hablar de las competencias digitales es necesario también hacerlo de las TIC, 

acrónimo que se define como las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

(TIC) y que contempla una serie de recursos tecnológicos dispuestos hasta la fecha 

para su pleno desarrollo como lo son, las herramientas informáticas, los equipos de 

cómputo, programas digitales, entre otros; y que permiten su replicación en forma de 

imágenes, fotos, videos, etc. Art. 6 Ley 1978 de 2019 (Ministerio de salud, 2020). En 

Colombia el uso de las TIC esta normatizada para que se garantice su uso en el área 

rural y en zonas apartadas geográficamente, y se garantice su disfrute en la población 

pobre y vulnerable, garantizando el acceso a las TIC a toda la población colombiana 

haciendo énfasis en la población mayor de 45 años que no cuentan con los ingresos 

económicos necesarios para hacerlo por sus propios medios. 

 

Es así que las TIC se han venido incorporando en la vida cotidiana de todas las 

personas a nivel mundial y su uso se ha venido incrementando y aplicando en todas las 

áreas de conocimiento, haciendo uso de ellas desde la solicitud de un domicilio hasta la 

realización de trámites legales que antes solo se podían realizar de manera presencial, 

por otra parte, muy importante es que actualmente ante los cambios dados por las 

enfermedades emergentes como el COVID-19 se incrementó el uso de las TIC en el 

sector salud surgiendo el término de “revolución tecnológica en el sector salud” 

atendiendo a la importancia que  atañe la aceptación de la salud digital y entendimiento 

de su potencial desde el punto de vista tanto de los garantes de los servicios de salud 

como de los que se benefician de ellos, es necesario, por lo tanto, es necesario que 
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todos los gobiernos trabajen frente al manejo de las TIC para toda la población sin 

dejar a nadie atrás y que no se vayan a ver vulnerados los derechos de quienes no se 

adapten fácilmente a dicha revolución como lo son adultos mayores, teniendo en 

cuenta que entre el año 2020 al 2030 la población mayor de 60 años se incremente en 

un 34%, y quienes representan la población que menor uso hace de las TIC 

(D’Agostino M, et ál, 2021). 

 

Brecha Digital 
 

Cuando se habla de brecha digital se está haciendo referencia a la desigualdad 

entre las personas que logran no solo tener acceso a las tecnologías, si no que cuentan 

con los recursos necesarios para su uso; de las personas que no cuentan ni con los 

recursos ni las competencias digitales para hacer uso de las tecnologías actuales, 

deslumbrando que no todas las personas son capaces de adaptarse de manera igual 

ante los cambios y que esto configura no solo las aptitudes sino también de la 

disponibilidad de los recursos necesarios para que las tecnologías de la comunicación 

cobren gran importancia en la vida de los individuos y que esto se configura en un 

impacto social en Colombia que ha sido observado desde comienzos del siglo XXI. La 

desigualdad existente entre aquellos individuos que manejan las tecnologías de la 

comunicación de aquellos que no; se produce por varios factores, que pueden ir desde 

dificultades económicas, aspectos sociales, culturales, geográficos, y en otros casos 

generacionales teniendo a la vista a aquellas personas mayores de 60 años quienes no 

nacieron en épocas donde la existencia de la tecnología ya cobraba fuerza por lo que 
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se convierte en una desventaja para este grupo poblacional. (Avendaño, 2021). 

Anudado a lo anterior, también es importante reconocer la gran responsabilidad 

atribuible a los procesos de alfabetización digital y apropiación del internet (Barrantes, 

2019). 

 

Para aportar a la solución de la brecha digital en Colombia, el gobierno nacional por 

medio del Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

(MinTIC), ha implementado diferentes políticas públicas encaminadas a que la 

población cuente con facilidades de acceso al desarrollo digital y de esta manera 

aportar la reducción de la brecha digital.  

 

A nivel internacional a finales del año 2019 se identifican unos caso aislados de 

neumonía con una alta tasa de mortalidad y que para inicios 2020 se configura como 

una pandemia provocada por el virus SARS-CoV-2, y que ante el aislamiento 

obligatorio que trajo consigo las medidas de su contención, hizo evidenciar las fallas 

que tiene el país en el área digital, donde se observa la importancia del uso de la 

tecnología para la atención en salud, supervivencia económica, social, educación, 

laboral teniendo a la mano un dispositivo móvil o computador y conexión a internet. “El 

estar conectado y apropiado a las nuevas tecnologías significa oportunidades para 

poder trabajar, estudiar, adquirir productos, acceder a la salud y finalmente mejorar la 

calidad de vida de las personas si se usa de manera adecuada” (Avendaño, 2021).  
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A pesar de que se cuenta con un Sistema General de Seguridad Social en Salud 

organizado de tal amanera que se brinde una prestación de servicios de salud de alta 

calidad a todos los individuos del territorio nacional, las barreras de acceso a estos 

servicios siguen permaneciendo y que son configuradas como  el conjunto de 

estrategias técnico-administrativas que se interponen para negar, dilatar o no prestar el 

servicio a sus afiliados, y que se convierten en el instrumento para no cumplir con el 

derecho a la salud establecido por la Constitución Política de Colombia. Los usuarios 

se enfrentan a múltiples limitaciones desde el ingreso a una institución de servicios de 

salud, en ocasiones por falta de comunicación de sus aseguradoras con el afiliado para 

la orientación de la prestación de cada servicio, también originadas por no autorización, 

inoportunidad en la atención por especialistas, procedimientos quirúrgicos que no se 

programan oportunamente y medicamentos no disponibles, lo que ocasiona 

percepciones negativas y efectos perjudiciales tanto para el que recibe el servicio en 

salud como para sus familias. (Rodríguez, 2003). 

 

El sistema de salud en Colombia se propone ser asequible, equitativo, sostenible, y 

de calidad, sin embargo, a pesar de su objetivo, se ha evidenciado que los principales 

funciones de han debilitado principalmente las de promover, restablecer y mejorar la 

salud individual y colectiva ; ¿Y cómo se visualiza estos? en las quejas, peticiones, 

reclamos y solicitudes que radican los ciudadanos día a día por los inconvenientes que 

presentan para poder recibir los servicios de salud a los deben acceder y tienen 

derecho. (Hernández, 2003). 
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La salud en Colombia constituye un derecho protegido por su constitución política, y 

por ello, se convierte de gran valor para los individuos, y que ante las dificultades que 

se presentan para poder acceder a los servicios de salud, y la búsqueda en el 

cumplimiento de éste derecho, se recurre a la Tutela como instancia legal, sin 

embargo, la jurisprudencia colombiana es enfática en el hecho que cualquier barrera 

que se presente para poder acceder a los servicios de salud se convierte en una 

violación del derecho a la salud; presentándose diferentes clases de barreras como las 

geográficas debido a la limitación en la oferta de servicios en zonas dispersas, y otras 

como las administrativas e institucionales que van desde las trabas burocráticas a las 

restricciones impuestas por las EAPB limitando la prestación de los servicios de salud 

al reducir costos por medio de contratación por medio de la modalidad por capitación. 

(Rivera, 2022). 

 

Acceso a la Salud 
 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) determina que el acceso a la salud y su 

cobertura debe ser universal, y esto implica que todos los ciudadanos colombianos y 

las comunidades en general tengan acceso a los servicios de salud sin ninguna clase 

de discriminación y que los sean prestados con integralidad, de una manera adecuada, 

oportuna y con calidad en todo el territorio nacional, y que se planifiquen de acuerdo a 

las necesidades de cada persona y comunidad (Organizacion Panamericana de la 

salud, 2021). 
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La ley 100 del 93 establece el Sistema General de Seguridad Social en Salud 

(SGSSS), el cual tiene como objetivo garantizar que la población colombiana tenga 

acceso al servicio público esencial de salud creando condiciones para su acceso y que 

esto aplique en todos los niveles de atención, además establece la estructura del 

sistema en el país que se realiza en cabeza del Ministerio de Salud Y Protección social, 

quien tiene las funciones de coordinación, dirección y control, además se establece la 

conformación de las Entidades Promotoras de Salud (EPS) encargadas de la afiliación 

de los ciudadanos al sistema, a través del Régimen Contributivo y Régimen 

Subsidiado, el recaudo de las cotizaciones como ingresos económicos al sistema y de 

garantizar la prestación de los servicios de salud dando cumplimiento al Plan 

Obligatorios de Salud de los afiliados; por otra parte, se conforman además la 

Instituciones Prestadoras del Servicio de Salud representadas con los hospitales, 

clínicas, laboratorios, medios diagnósticos, etc. (Ministerio de salud, 1993). 

 

Colombia actualmente alcanza el 99,6% de cobertura en aseguramiento en salud, 

conforme a lo expresado por la Viceministra de Protección Social que en la Audiencia 

Pública de Rendición de Cuentas vigencia 2021 – 2022, por parte del Ministerio de 

Salud y Protección social en su último boletín con corte a junio 2022; por lo que es 

importante resaltar que se contaría entonces con tan solo un 4% por brindar cobertura 

y poder llegar a la meta que todos los habitantes del territorio colombiano se 

encuentren afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud.  
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El acceso a la salud se hace efectivo cuando el afiliado dispone de los servicios que 

ofrece su EAPB, en el caso del adulto mayor según (Colombia, Ministerio de salud, 

2007) esta Ley 1171 de 2007  contempla beneficios a partir de los 62 años de edad 

para garantizar sus derechos y propiciar el mejoramiento de su condición de vida como 

la atención médica de manera prioritaria según el tiempo establecido por la ley y la 

entrega de medicamentos a su domicilio siendo este uno de los beneficios para el 

acceso a los servicios. 

 

Competencias digitales en los adultos mayores 
 

Es un tema crucial de abordar  y es por eso que a raíz del envejecimiento sostenido 

que se ha evidenciado en América Latina, donde estudios demuestran que en algunos 

casos los adultos mayores a pesar de contar en sus hogares con acceso a internet no 

hacen uso de él, es decir, que el acceso al internet no es el único obstáculo para que 

los adultos mayores hagan uso de las  nuevas tecnologías, sino también son 

necesarias la motivación y las competencias, se menciona además la falta de 

conocimiento de los beneficios que se obtienen a través del uso de ellas, por lo que 

nace la necesidad de generar conciencia en este grupo poblacional para incentivar el 

uso de las nuevas tecnologías. Por otra parte, la brecha digital en el adulto mayor 

contribuye negativamente a las desigualdades que no deben existir para el pleno logro 

de los objetivos del Desarrollo Sostenible de América Latina y el Caribe frente a las 

actividades que se propone para minimizar las desigualdades, (Sunkel, 2019). 
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MARCO INSTITUCIONAL 

 

Secretaria De Salud Municipal Ibagué  
 

Este proyecto de investigación está orientado en la Secretaría de Salud Municipal 

perteneciente a la Alcaldía ubicada de la ciudad de Ibagué, departamento del Tolima, 

tiene como misión: 

Son los entes territoriales encargados de definir, dirigir y coordinar políticas de salud 

hasta su alcance dentro de su jurisdicción, y que se realiza a través de diferentes 

actividades específicas como las acciones públicas,  a través del aseguramiento de la 

población, asegurando la prestación de los servicios de salud en cada una de las 

etapas de la vida y del proceso de salud y enfermedad, con el objetivo fundamentas de 

mejorar la calidad de vida de toda la población residente de la ciudad de Ibagué. 

(Ministerio de Salud, 2020).  

 

Su objetivo es diagnosticar los principales problemas de calidad que las Instituciones 

presentan, identificando las fortalezas, debilidades, oportunidades de mejora que 

impacten en la calidad de la atención en salud de los usuarios del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud.  

La Secretaría de Salud Municipal como ente regulador cumple con objetivos 

importantes para la ciudad en salud, algunos de estos son:  
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- Velar por el mejoramiento continuo de la prestación de los servicios de salud 

dirigidos hacia la comunidad a través de acciones de promoción de la salud y 

detección temprana.  

- Brindar a la población cobertura de servicios de salud del primer nivel de 

atención, garantizando que la población sea afiliada al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud especialmente la población vulnerable del municipio 

de Ibagué.  

- Conforme al ordenamiento de departamental y nacional, debe formular, verificar 

y evaluar programas, planes y proyectos en salud. 

- Vigilar, fortalecer y controlar la red de servicios de salud pública y privada, 

además de ejercer control en los diferentes actores del sistema general en 

seguridad social, en salud del régimen contributivo y subsidiado (Ministerio de 

Salud, 2020). 

 

En consecuencia, tanto como la misión y los objetivos de esta Secretaría en el área 

de aseguramiento y prestación de servicios de salud busca garantizar a la población 

ibaguereña el goce de sus derechos como afiliados a una EAPB beneficiándose de 

toda la red de servicios dispuesta, en condiciones de calidad, eficiencia, equidad y 

sostenibilidad, mejorando el sistema de salud en la ciudad y calidad de vida de la 

población.  

 

Es así, que, para apoyar en el cumplimiento de este proceso misional para la 

garantía de los servicios de salud, su estructura organizacional se enmarca de la 
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siguiente manera: Dirección de Salud Pública, Dirección de Aseguramiento, Dirección 

de Prestación de Servicios y Calidad. Gracias a esa estructura organizacional se 

garantiza a la población del Municipio de Ibagué la prestación integral de los servicios 

(Alcaldia de Ibagué, 2019)  

 

PQRSD Peticiones, Quejas, Reclamos, Solicitudes y Denuncias  
 

 

Toda persona tiene derecho a presentar sus peticiones, quejas, reclamos, 

sugerencias y denuncias respetuosas a las autoridades, La secretaría de Salud 

Municipal cuenta con ventanilla presencial y medios de recepción virtual o telefónica 

para interponer alguna PQRSD cuando se vulnera un derecho a la salud por parte de la 

EAPB o IPS (Ministerio de salud, 2015), (Departamento nacional de planeación, 1991). 

 

Según la normatividad LEY 1755 DE 2015, por medio de la cual se configura 

legalmente el Derecho de Petición se configura “Por medio de la cual se regula el 

Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. (Ministerio de salud, 2015). Dando a 

conocer en cada capítulo detalladamente el objeto, contenido de las peticiones, los 

términos de respuesta, la presentación y radicación de peticiones para el cumplimiento 

del derecho fundamental de petición.  

 

En el proceso de gestión salud de las distintas direcciones de la estructura 

organizacional de la SSMI se encuentra el procedimiento de orientación y atención al 
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usuario direccionados al acompañamiento, información y orientación, para la prestación 

de servicios de salud de los afiliados al SGSSS y gestión ante las EAPB e IPS del 

municipio a través del formato “Restablecimiento Derechos en Salud” donde 

inicialmente se realizan actividades descritas en el proceso para la atención inicial, 

diligenciamiento del formato, asesoría, radicación, caracterización, tramite adecuado 

para resolución de las PQRSD, seguimiento y respuesta satisfactoria al usuario. Siendo 

de esta manera uno de los procesos que puede aportar al mejoramiento de la calidad 

de la atención en salud de Ibagué (Alcaldia de Ibagué, 2022).  

 

En el presente año se observa una creciente en número de adultos mayores que 

asisten a esta secretaría a interponer quejar frente a los servicios de salud y es notable 

un problema en común que es la falta de comunicación entre EAPB y usuario a la hora 

de explicar cómo es el proceso virtual de solicitud de citas médicas, autorizaciones y 

entrega de medicamentos ya que este tipo de población mayor de 65 años no cuenta 

con la destreza para el manejo de sistemas informativos, en algunos casos no cuentan 

con red familiar cercana, ni los dispositivos móviles inteligentes para la ejecución de 

estos trámites esenciales para la continuidad de sus tratamiento y posterior 

mejoramiento de su salud. Debido a este crecimiento es necesario conocer la 

percepción de esta población ibaguereña frente a la digitalización de los servicios 

siendo de gran impacto a la salud debido a que el adulto mayor por normatividad se 

debe brindar una atención integral y diferencial Estas y otras disposiciones son objeto 

de inspección, vigilancia y control por parte de la Secretaria de Salud Municipal y 
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demás entes de inspección y vigilancia para garantizar una atención especial y 

preferencial a las personas mayores en Ibagué (Ministerio de salud, 2014). 

 

MARCO LEGAL 

 

El adulto mayor como todas las personas es objeto de derechos, los cuales, se 

encuentran plasmados en la legislación colombiana partiendo de la constitución política 

en su Artículo 46, en el cual, se describe que el estado, la sociedad y la familia deberán 

velar por la protección y atención de las personas de la tercera edad, promoviendo que 

éstos sean integrados en una vida activa y dentro de la comunidad, y así mismo el 

estado será el garante para que reciban los servicios de seguridad social integral y que 

los que se encuentran es estado de indigencia puedan recibir un subsidio alimentario 

(Colombia, 1991). 

 

En Colombia se puede identificar un marco normativo para el grupo poblacional de 

adultos mayores desde el año 2017 con la ley 1171 desde el congreso, donde se 

establecen una serie de beneficios para la población mayor de 62 años de edad, donde 

se incluyen en el capítulo III otros beneficios en sus capítulos 12 y 13, para que se le 

garantice en un periodo no menor a 48 horas el acceso a la asignación de cita en 

consulta externa, odontología, medicina especializada y medios diagnósticos, al igual 

que el acceso a los medicamentos formulados, y que se puedan garantizar la entrega 

en su domicilio cuando estos no se encuentren al momento de su solicitud.   
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Por otra parte, al año siguiente se establece en la ley 1251 de 2008 (Ministerio de 

salud, 2007) donde se dictan normas que buscan se pueda garantizar la protección, 

promoción y defensa de los derechos de los adultos mayores, incluyendo orientaciones 

para políticas públicas y atención adecuada en centros dedicados al cuidado de estas 

personas, con el fin principal que el adulto mayor sea participe del desarrollo de la 

sociedad, declarando el adulto mayor como la persona con 60 años o más; 

estableciendo en su Artículo 5° qué el Estado se convierte en el garante de la 

protección de los derechos de los adultos mayores ante cualquier clase de 

discriminación, marginalidad y vulnerabilidad conforme a las características de este 

grupo poblacional, a través de políticas y programas que logren condiciones de 

igualdad. En su Artículo 6° se establecen los deberes donde el Estado debe garantizar 

y hacer efectivos sus derechos, reestablecerlos cuando estos sean vulnerados, 

fortalecer su trato digno y preferencial, promover la cultura de solidaridad, eliminar toda 

forma de discriminación, maltrato, abuso y violencia, entre otros. A su vez en el Artículo 

7° el Estado deberá elaborar La Política Nacional de Envejecimiento y vejez donde una 

de las áreas de intervención serán la de la protección a la salud, y finalmente en su 

Artículo 26 se propone la creación del Consejo Nacional del Adulto Mayor como órgano 

consultivo del Ministerio de Protección Social de carácter permanente (Ministerio de 

salud, 2008). 
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A través de la historia en Colombia se ha dispuesto de un bloque de 

constitucionalidad para los adultos mayores, el cual, se actualiza constantemente frente 

a la dinámica poblacional, y frente a las reuniones donde se participa tanto a nivel 

nacional como internacional, y que se llevan a cabo por los diferentes organismos 

gubernamentales u organizaciones;  normatividad que es reconocida por el Estado, y 

que es plasmada en documentos como la Declaración Universal de Derechos 

Humanos de 1948, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales con la Ley 74 de 1968, la 

Convención Americana de Derechos Humanos con la Ley 16 de 1972, la Convención 

de los Derechos de las Personas con Discapacidad con la Ley 1346 de 2009; y la 

constitución política de 1991 específicamente en su Artículo 46, la cual, determina que 

la protección de los adultos mayores debe ser garantizada tanto por la familia, la 

sociedad y el Estado como una responsabilidad compartida, que no debe recaer en un 

solo grupo. 

Adicionalmente en Colombia existe la política pública sobre el envejecimiento 

humano y vejez que se encuentra enmarcado por la Segunda Asamblea Mundial sobre 

el Envejecimiento en Madrid, en el año 2002, adoptando el Plan de Acción 

Internacional sobre el Envejecimiento de la población mundial en el siglo XXI, donde no 

solo se incluye la población adulta mayor sino también todos los demás grupos por 

edad. Para llevar a cabo el plan de acción se estableció su cumplimiento teniendo en 

cuenta el desarrollo en esta población, la promoción de la salud y su bienestar, y 

propender por que los adultos mayores se encuentren en entornos saludables. Por otra 
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parte, se adoptó el Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimiento formulado por 

las Naciones Unidas en el año 2002 por medio de la asistencia a la Conferencia 

Regional Intergubernamental sobre el Envejecimiento en América Latina y el Caribe 

llevada a cabo en Chile en el año 2003, y donde Colombia participó al compartir su 

perspectiva frente al envejecimiento y las particularidades con las que cuenta el país en 

este grupo poblacional. Colombia no se ha quedado atrás pues formuló la Política 

Nacional de Envejecimiento Humano y Vejez, que va dirigida a todos ciudadanos, pero 

con énfasis en las personas de 60 años en adelante, las que representan a la población 

adulta mayor, y que además prestando mayor atención a las personas que se 

encuentran en condiciones de desigualdad económica, social, cultural o de género. La 

política formulada es una política pública de Estado que no solo busca la conveniencia 

del cumplimiento de un solo proceso como un todo establecida, sino que sea un 

proceso articulado entre la normativa establecida por el gobierno y entidades 

competentes con un propósito conjunto para el cumplimiento de los objetivos 

propuestos de intervenir, visibilizar, movilizar la situación del envejecimiento humano y 

la vejez de los colombianos. Esta política pública fue actualizada en 2015 y se 

encuentra vigente como Política Colombiana de Envejecimiento Humano y Vejez, 

2015-2024 (Ministerio de Salud, 2020). 
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METODOLOGÍA GENERAL O DE PRIMER NIVEL 

 
 

Enfoque, alcance y diseño de la investigación 
 
 

El enfoque del estudio es cualitativo fenomenológico (Duque y Aristizábal, 2019) 

donde el objetivo es conocer la percepción de los adultos mayores frente a la 

digitalización de los servicios de salud, siendo transversal al realizarse en el periodo del 

31 octubre al 04 de noviembre del presente año, realizando una entrevista 

semiestructurada a la muestra determinada de adultos mayores de 60 años de edad 

que asisten a la Secretaria de Salud Municipal de la ciudad de Ibagué a interponer 

quejas por la prestación de los servicios de salud brindados por cada una de sus 

EAPB, y no experimental, ya que no se alteraría el estado de los entrevistados 

(Hernández, 2014).  

 

Variables 
 

• Percepción del adulto mayor frente a la digitalización de los servicios de salud  

• Quejas interpuestas en la Secretaría de Salud Municipal relacionadas a la 

digitalización de los servicios de salud 

 

Población y Muestra 
 

La población encuestada corresponde a los adultos mayores de 60 años de edad de 

la ciudad de Ibagué que asisten a la Secretaría de Salud Municipal a interponer quejas 

frente a los servicios de salud prestados por sus EAPB, se tomó el universo con base al 
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número de quejas que interpuso este grupo poblacional durante todo el año 2021, 

siendo en promedio 200 quejas anuales por lo que al realizarse un estudio cualitativo 

fenomenológico la muestra se entrevistan 10 adultos mayores. 

 

 Técnicas de análisis de datos 
 

Se revisará cada entrevista realizada y haciendo la lectura y relectura de las res-

puestas abiertas se identificarán grandes temas y subtemas que serán plasmados en 

una lista, la cual, servirá de insumo para la ejecución de una narración de las percep-

ciones manifestadas por los entrevistados, y con base a lo anterior se introducirán los 

comentarios analíticos por parte de los investigadores que estarán fundamentados en 

la bibliografía revisada y lo observado en las entrevistas (Duque & Aristizábal Díaz-

Granados, 2019).  

Análisis y discusión de los resultados 
 

Se desarrollará un análisis fenomenológico interpretativo donde se podrá identificar 

y narrar las percepciones manifestadas en las entrevistadas reflejando la realidad sub-

jetiva de cada individuo, plasmando una relación entre cada uno de los temas identifi-

cados por medio de una similitud conceptual y comparar con la teoría existente.  
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Conclusiones  
 

Se proyectará una interpretación lo más cercana de la percepción que tienen los adul-

tos mayores entrevistados frente a la digitalización de los servicios de salud de sus 

EAPB.  

 Se conocerá si las percepciones manifestadas tendrán relación con el acceso a una 

red móvil de internet, los equipos tecnológicos, acompañamiento en el manejo de las 

TIC, capacitación en el manejo de las TIC, u otros temas que no hayan sido contempla-

dos en la revisión bibliográfica. 

Se podrá determinar si hay relación entre lo que los adultos mayores perciben de la 

digitalización de los servicios de salud de sus EAPB con la queja radicada en la secre-

taria Municipal de Ibagué al momento de la entrevista.  

Al ejecutar el estudio los resultados se conviertan en un punto de partida para generar 

otros estudios de avanzada profundización y que puedan brindar herramientas necesa-

rias para la creación de programas que beneficien a la población adulta mayor y que 

vayan en la línea de las políticas de salud planteadas por el gobierno nacional.  

 

Consideraciones éticas  

 

El anteproyecto se desarrolla dentro del marco de la Resolución 8430 de 1993, por 

la cual, se establecen las normas científicas, técnicas y administrativas para la investi-

gación en salud en Colombia, y se da cumplimiento especifico al Artículo 5 al desarro-
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llar las actividades y abordaje al adulto mayor con respeto a su dignidad, a sus dere-

chos y velando por su bienestar; y conforme a los establecido en el Articulo 11 se clasi-

fica el anteproyecto como una investigación sin riesgo (MINISTERIO DE SALUD, 

1993). 

 
Presupuesto  
 
Para el desarrollo de este anteproyecto se estimó una inversión de $ 3’012.000 pesos 

colombianos debido a que era necesario contar con recursos tecnológicos, físicos, y 

humanos para la aplicación y recolección de información. Se evidencia en la siguiente 

tabla. 
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Cronograma  
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ANEXOS 

 
 

Entrevista 
 

• Formato de entrevista propuesta: 

Bienvenido, en el marco del proyecto de investigación denominado “Percepción de 

los adultos mayores que asisten a la Secretaría de Salud Municipal de Ibagué a 

interponer quejas frente a la digitalización de los servicios de salud”, se agradece su 

participación con el aporte de opiniones y percepciones relacionadas con la 

digitalización de los servicios de salud.  

Esta entrevista tiene una duración aproximada de 5 minutos y agradecemos su 

colaboración.  

En este sentido, los datos serán manejados con estricta confidencialidad, de 

conformidad con la Ley estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos (Gobierno de 

Colombia, 2012) y con el decreto 1377 de 2013 (Gobierno de Colombia, 2013) y serán 

incorporados en una base de datos responsabilidad de los investigadores principales 

del proyecto mencionado.  

 

Dado lo anterior, ¿Acepta continuar con el cuestionario? 

- Si 

- No 

Nombre   Edad   

Cédula   EPS   
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1. ¿Dispone usted en su domicilio alguna de estas tecnologías?  

- Celular  

- Computador personal 

- Tablet 

 

2. ¿Su celular tiene acceso a internet?  

- Si 

- No 

 

3. ¿Cuenta con servicio de internet en casa? 

- Si 

- No 

 

4. ¿Usted sabe manejar las aplicaciones que tiene su celular? 

- Si 

- No 

 

5. ¿Conoce la plataforma digital de su EPS?  

- Si 

- No  
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6. ¿Utiliza la plataforma digital de su EPS para hacer trámites? 

- Si 

- No 

 

Si la respuesta es no, realizar la siguiente pregunta.  

7. ¿Cuenta con un familiar o allegado que realice los tramites en la plataforma 

digital de su EPS por usted? 

- Si 

- No 

 

8. ¿Ha recibido capacitación para el manejo de la plataforma de su EPS? 

- Si 

- No 

 

9. ¿Ha recibido alguna consulta médica telefónica o por medio de videollamada?  

- Si  

- No 

 

10. ¿De qué manera usted prefiere recibir la atención para tramites en salud y 

consultas médicas? 

- Presencial 

- Virtual 
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11. ¿Considera útil que algunos servicios de salud se realicen de manera virtual? 

 

12. ¿Qué siente cuando debe realizar un trámite para acceder a algún servicio de 

salud únicamente por los canales virtuales? 

 
13. ¿Cuál es la mayor dificultad con la que se enfrenta al realizar algún tramite 

digital de su EAPB? 

 

14. ¿Cuál cree usted que sería la solución para mejorar los inconvenientes que se 

presentan con los servicios de salud digitales? 

 

15. ¿La PQRS que radicó en la Secretaría de Salud Municipal tiene relación con los 

servicios digitales que tiene dispuestos su EAPB?  

- Si  

- No 

 

16.  Cuéntenos cuál es la petición, queja, respuesta o solicitud que vino a radicar en 

la secretaria de Salud Municipal de Ibagué.   
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